FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA

REGLAMENTO DE AHORRO ESPECIAL 

ACUERDO No 005-2010

Por el cual se reglamenta la captación mediante ahorro especial.

La Junta Directiva del Fondo de Empleados Halliburton Latín América, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO

1. Que el Artículo 39o. de los estatutos vigentes autoriza al Fondo de Empleados Halliburton Latín América, captar  ahorros de sus asociados bajo diferentes modalidades. 

2. Que se debe facilitar el desarrollo de nuevas operaciones tanto de captación como colocación de recursos para los asociados a Fehalco.

ACUERDA

DENOMINACIÓN, REQUISITOS, INTERESES, TERMINO Y CARGA IMPOSITIVA

ARTÍCULO 1° DENOMINACIÓN: 
Se entiende por ahorro especial, la captación que hace Fehalco del saldo de aportes sociales y ahorro permanente de los asociados que se trasladen de Fenlinter, previa certificación de la administración de éste al momento de la vinculación con Fehalco. Este ahorro será base de cupo para crédito con las restricciones pertinentes establecidas en el reglamento de crédito.

ARTÍCULO 2° REQUISITOS DE APERTURA Y BENEFICIOS: 

El asociado deberá presentar certificación de Fenlinter donde detalle los saldos a favor por concepto de ahorro permanente y aportes sociales, al momento de su afiliación a Fehalco éste estará en libertad de decidir si este valor ingresa como ahorro especial u otro tipo de ahorro voluntario vigente en Fehalco.

Los nuevos ahorradores de Fehalco que se encontraban vinculados a Fenlinter   por el hecho de constituir un ahorro especial  tendrán derechos y deberes así:

a) Apalancamiento para préstamos sobre el valor del ahorro especial dentro de los límites fijados por las líneas de crédito vigentes.

b) Inembargabilidad de saldos, según cuantías fijadas por la ley.

c) Entrega de depósitos sin juicio de sucesión a los beneficiarios registrados en Fehalco, según cuantía fijada por la ley.

d) Seguro de Vida.

e) El asociado no podrá retirar el ahorro especial, si éste ha sido utilizado como apalancamiento de créditos. La disponibilidad de los recursos estará al 100% cuando se haya pagado la totalidad del crédito avalado.

f) El valor del ahorro especial debe corresponder al 100% del monto certificado por Fenlinter de los aportes sociales y el ahorro permanente.

ARTÍCULO 3° INTERESES: FEHALCO reconocerá  75% de los rendimientos que se otorguen a los ahorros permanentes para los ahorros especiales. Dependiendo las condiciones económicas del país y el comportamiento del mercado financiero y los resultados operacionales la Junta Directiva de FEHALCO decidirá si se pagan o no intereses y la tasa de interés a liquidar.
ARTÍCULO 4° TERMINO DEL AHORRO: Este ahorro si es utilizado como apalancamiento para crédito debe permanecer hasta el momento en que sirva como respaldo de la deuda con FEHALCO, si el asociado lo retira pierde su validez como base para crédito y no podrá después de retirado  volver a constituirlo.

ARTÍCULO 5° CARGA IMPOSITIVA: La retención en la fuente sobre rendimientos financieros y el gravamen a los movimientos financieros serán liquidados de acuerdo con  las normas legales vigentes y estos valores constituirán un mayor valor del costo financiero de los ahorros. 

ARTICULO 6º NORMATIVIDAD: Al presente contrato le son aplicables todas las disposiciones que regulan al Sector Solidario de la Economía, en especial a los fondos de Empleados.

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión de Junta Directiva celebrada el día 24 de agosto de  2010 en la Ciudad de Bogotá D.C., según consta en el Acta No. 388
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